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Resumen
El ensayo propone una reevaluación crítica de las nociones de dere-
cho a la ciudad, justicia espacial y ciudad justa en el contexto con-
temporáneo de la planificación urbana. Subraya la interacción entre 
las construcciones teóricas y los fundamentos para una acción social 
basada en la espacialidad, identificando desafíos en la operaciona-
lización del concepto de ciudad justa, tales como la ambigüedad del 
término, la complejidad de la gestión multiescalar y la necesidad de 
definir objetivos comunes. Se enfatiza la necesidad de establecer una 
interfaz ciencia-política sólida y sostenible para progresar hacia una 
ciudad justa. Además, destaca la importancia de superar las acciones 
de planificación puntuales para cuestionar las raíces ideológicas y 
epistemológicas subyacentes, así como las estructuras de poder que 
generan desigualdades e injusticias, particularmente en América La-
tina, lo que incluye la implementación de políticas de equidad y justi-
cia espacial, y la reflexión sobre los marcos de dominación presentes 
en el espacio urbano.
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Abstract
The essay advocates for a critical reassessment of the concepts of the 
right to the city, spatial justice, and the just city within the current 
urban planning paradigm. It emphasizes the interplay between the-
oretical frameworks and the foundations for social action grounded 
in spatiality, identifying key challenges in operationalizing the con-
cept of a just city, such as the ambiguity of the term, the complexity 
of multiscalar governance, and the necessity to define common ob-
jectives. The essay stresses the importance of establishing a robust 
and sustainable science-policy interface to progress toward a just city. 
Furthermore, it highlights the need to transcend isolated planning 
actions to critically examine the underlying ideological and epistemo-
logical foundations, as well as the power structures that perpetuate 
inequalities and injustices —particularly in Latin America. This in-
cludes the implementation of policies that promote equity and spatial 
justice, alongside a reflection on the frameworks of domination em-
bedded in urban space.
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99➀	 INTRODUCCIÓN

La ciudad, donde convergen diversidad y complejidad, es un escenario de in-
teracciones sociales, económicas y políticas de agentes con capacidades des-
iguales. En este contexto, conceptos como el derecho a la ciudad (Lefebvre, 1996 
[1968]), la justicia espacial (Soja, 2010a) y la ciudad justa (Fainstein, 2013) persi-
guen objetivos comunes. Henry Lefebvre (1996 [1968]) considera el derecho a 
la ciudad como el acceso a una ciudad transformada, no solo a lo existente. La 
justicia espacial (Soja, 2010a) se refiere a la distribución equitativa de bienes y 
servicios valorados, y a su accesibilidad. La ciudad justa (Fainstein, 2013) enfa-
tiza la equidad social en la planificación urbana. Estos conceptos surgen ante 
las desigualdades urbanas y la necesidad de gestionarlas o evitarlas.

El concepto de ciudad justa en la planificación urbana incluye principios 
de democracia, equidad, diversidad (Fainstein, 2010) y acceso a recursos social-
mente valorados (Soja, 2010a). La justicia urbana, en este sentido, es dinámica 
y evoluciona, adaptándose a las necesidades de sus habitantes y de quienes 
participan en su definición, implementación y evaluación. Esta complejidad 
dificulta su operacionalización, ya que abarca valores, política y normativa, 
más allá de maximizar rentas. En América Latina, esta dificultad se agrava 
debido a críticas y aprehensiones relacionadas con su origen en el norte global, 
en lugar de sus potencialidades analíticas y de política pública, aún no exhaus-
tivamente explotadas. 

Este ensayo explora la noción de ciudad justa destacando la importancia de 
examinar la interacción entre teoría y práctica. En una primera parte analiza 
el concepto para, luego, reflexionar sobre sus potencialidades y debilidades, 
planteando los retos de su operacionalización. Finalmente, presenta algunos 
de los desafíos asociados a su implementación y ofrece una reflexión integral 
sobre estos aspectos.

➁	 LA CIUDAD JUSTA

El concepto de justicia, fundamental en la filosofía moral y política, señala una 
virtud esencial en las relaciones humanas y en la estructura de las instituciones 
sociales. Históricamente definida con la expresión latina suum cuique tribuere, 
‘asignar a cada uno lo que le corresponde’, está estrechamente relacionada con 
otros conceptos, como igualdad, equidad, derechos.

Aunque comúnmente se asocia con las ciencias jurídicas, la justicia no 
depende exclusivamente de este ámbito. El derecho contribuye a su realización 
y puede ser necesario para la justicia entre personas, pero no es indispensable. 
En una comunidad, la justicia puede prevalecer gracias a valores religiosos y 
morales, incluso sin una estructura legal organizada (Millas, 2012). 

La justicia, conceptualizada como la distribución equitativa de recompen-
sas, castigos o trato igualitario sin reclamos diferenciados de merecimiento 
(Foucault, 2001), es intrínsecamente polifacética y polisémica (Gervais-Lam-
bony y Dufaux, 2016). En el contexto social y espacial, su objetivo es el bien 
común y la equidad en el acceso a recursos esenciales como educación, salud, 
vivienda y empleo, junto con las oportunidades asociadas (Soja, 2010a) para 
construir una sociedad más justa y libre de desigualdades (Ramírez y Aguilar, 
2006). Esta conceptualización debe ir más allá de enfoques teóricos o discipli-
nares, analizándose a partir de la detección de su ausencia. Edward Soja (2010a) 
sostiene, al respecto, que reconocer y comprender las injusticias es clave para 
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identificar medidas correctivas, comenzando por la identificación de desigual-
dades percibidas como injustas (Soja, 2010a) o intolerables (Antón, 2018), plan-
teando el desafío esencial de definir quién determina qué es justo o injusto.

Con todo, aunque existen intentos de conectar los extremos del debate, 
las referencias contemporáneas a la justicia se dividen, por lo menos, en tres 
enfoques:

Primer enfoque: Juan Rawls, en A Theory of Justice (1971), define la justi-
cia social como la equidad en el contrato social, fundamentada en la igualdad 
natural entre los individuos. Sus principios incluyen la libertad, la igualdad de 
deberes y derechos, y el principio de diferencia, todos ellos basados en la uni-
versalidad, el carácter público, la definitividad y el orden. Sin embargo, Rawls 
ha sido criticado por ignorar las desigualdades preexistentes, excluir las voces 
de las minorías y los grupos oprimidos, y sugerir un conformismo con el libe-
ralismo que perpetúa la desigualdad (Surovtsev y Syrov, 2015).

Segundo enfoque: Iris Marion Young (1990) y Nancy Fraser (2010) critican 
a Rawls por homogeneizar las sociedades y no considerar adecuadamente a 
los grupos minoritarios. Proponen cambios en las prácticas, instituciones y 
estructuras, para promover una participación más inclusiva en las decisiones, 
con derechos definidos por todos los miembros de la comunidad. Subrayan la 
importancia de crear comunidades de consenso (Villorrio, 2000) para abordar 
las desigualdades de origen y lograr una igualdad con resultados más amplios 
(Rivero Casas, 2017).

Tercer enfoque: D. Clifton Mark (2015), influenciado por Axel Honneth 
y Charles Taylor, desarrolla una teoría del conflicto social basada en el reco-
nocimiento. Destaca la importancia de las esferas de reconocimiento en la 
justicia social (Honneth, 1996, 1997), señalando que abordar las desigualdades 
implica tanto la distribución de recursos como los procesos que determinan 
los beneficios y las cargas. Enfatiza que centrarse solo en procedimientos pue-
de no resolver completamente el acceso desigual a recursos y oportunidades 
(Revuelta y Hernández-Arencibia, 2019). Honneth (2010) reconoce las comple-
jidades morales de las sociedades capitalistas neoliberales, donde las esferas 
de reconocimiento son arenas de lucha por visibilidad y respeto, moldeadas 
por estructuras de poder y reflejando diversas experiencias sociales bajo un 
horizonte moral dominante.

El hecho es que la justicia se busca como ideal de una comunidad o grupo, 
que la perfila como un estado deseado. Hay un tránsito entre la proclamación o 
identificación del derecho y la concreción de «lo justo» que implica una movi-
lización de actores, discursos, recursos y acuerdos y es distinta del derecho.1 En 
esta línea analítica, los derechos, entendidos como acuerdos, pueden proveer 
un estándar a partir del cual establecer la condición de justo o injusto; pero no 
son suficientes, pues también cobra relevancia el contenido de la agenda so-
cial, que no necesariamente llega a tener el estatus jurídico del derecho, pero se 
instala como requerimiento y presiona la agenda pública (Guevara-Cue, 2024)

1	 El Derecho orienta y regula el comportamiento, resuelve conflictos y configura condiciones de vida (Millas, 2012). 
Este último aspecto es crucial para analizar la relación entre las nociones de derecho a la ciudad y ciudad justa.
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Orígenes y desarrollo del concepto
Desde Platón2 hasta el giro espacial de las ciencias sociales en el siglo XIX, la 
interacción entre sociedad y espacio ha sido central en los debates sobre jus-
ticia. Susan Fainstein (2011) y Soja (2010b) advierten que la desespacialización 
de la justicia dificulta alcanzar ideales de ciudades justas. Este análisis, basado 
en el pensamiento crítico, se enriquece con los cambios globales de la segunda 
mitad del siglo XIX, que redefinen la percepción del espacio, la justicia y la 
participación política. La diversidad de conceptos que vinculan espacio y justi-
cia en las ciencias sociales resalta la importancia de entender sus interacciones 
para abordar las injusticias sociales, poniendo al espacio en el centro de la re-
flexión sobre sociedades, ciudades e individuos, desde una perspectiva crítica.

A finales de la década de 1960, Lefebvre (1996 [1968])  introdujo el concep-
to de derecho a la ciudad, estableciendo las bases para el análisis de la justicia 
urbana. En 1973, David Harvey publicó su influyente obra, que explora cómo la 
distribución desigual de recursos y oportunidades en las ciudades contribuye 
a la injusticia social. Estos trabajos iniciales fomentaron debates posteriores 
sobre justicia espacial y la idea de una ciudad justa. Análisis posteriores reinter-
pretaron estos conceptos incluyendo el derecho a la ciudad (Brenner, Marcuse y 
Mayer, 2011), la ciudad justa (Marcuse et al., 2009) y la (in)justicia espacial (Bret, 
Gervais-Lambony, Hancock y Landy, 2016; Soja, 2003, 2008, 2010a, 2010b; Mar-
cuse y Madden, 2016). Estas reflexiones combinan teorías, análisis empíricos y 
fundamentos para la acción social y política basada en la espacialidad.

En los años 1970, las epistemologías feministas, criticando las tradiciones 
disciplinarias, generan un punto de inflexión en la investigación científica y 
el impacto social desde una perspectiva de género, denominada crítica femi-
nista de la ciencia (Sanz, 2005). Los estudios señalan sesgos científicos desde 
una perspectiva masculina (Carrasco, 2006) e introducen la interseccionalidad 
(Crenshaw, 1989), una herramienta de justicia económica y de género (Viveros, 
2016). Este enfoque se extiende a los estudios urbanos y territoriales, donde 
Doreen Massey (2005) destaca la justicia espacial como distribución equitativa 
de recursos y oportunidades, enfatizando que las políticas y prácticas espacia-
les influyen en la distribución del poder y los recursos, abogando por corregir 
estas injusticias mediante las geometrías de poder (1994).

Durante este período, el concepto de justicia espacial también ganó promi-
nencia. En 1989 Harvey publicó The Condition of Postmodernity y en 2000 Spaces 
of Hope, donde discute la justicia y desarrolla la noción de ajuste espacial (spa-
tial fix), señalando la importancia de las fuerzas espaciales en el desarrollo del 
capitalismo (Harvey, 2000). Junto con otros autores como Soja (2010a, 2010b), 
Harvey integró la dimensión espacial en la comprensión de la justicia y las 
desigualdades sociales.

2	 En el Libro II de La República, Platón expone la ciudad ideal y la justicia, señalando tres clases sociales: pro-
ductores, militares y gobernantes, cada una con roles específicos. En esta ciudad, sin propiedad privada, se 
promueve la igualdad y la educación es esencial (Bruchmüller, 2009).
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El redescubrimiento de Lefebvre y la importancia creciente del derecho a 
la ciudad se hacen evidentes desde la década de 2000 con iniciativas como la 
Carta Mundial del Derecho a la Ciudad (2002) impulsada por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU). Simultáneamente, se consolidan el movimiento 
de justicia ambiental (Schlosberg, 2007) y las aproximaciones al racismo am-
biental (Pulido, 2000) —que adoptan una perspectiva espacial de la justicia—, 
así como la justicia climática (IPCC, 2019) pos-Acuerdo de París, y el debate 
se potencia con los artículos de Fainstein (2008, 2011, 2013) que exploran una 
teoría urbana de la justicia. 

Soja (2010a) retoma la discusión e integra perspectivas feministas avan-
zando en la definición del tercer espacio (Soja, 1999; 2003; 2008; 2010a) tras re-
chazar los análisis binarios y la dialéctica espacial asociada a epistemologías 
crítico-marxistas (Soja, 2003). Destaca la relevancia del espacio como compo-
nente esencial en debates sobre equidad y justicia, revisitando las propuestas 
de Jane Jacobs (1969) sobre causalidad espacial y urbana (Soja, 2008). A pesar de 
críticas que consideran redundante el término, Soja defiende su utilidad para 
abordar las complejidades de la justicia desde una trialéctica del espacio (Soja, 
2009; 2010a; 2010b).

La justicia urbana se perfila, así, como un campo interdisciplinario que 
abarca el estudio, diseño y aplicación de políticas públicas, integrando la aca-
demia y la política. Según Soja (2010a), este concepto incluye al menos cuatro 
áreas: el ámbito legal, la ciencia política, la sociología y la geografía humana, 
que a menudo están desconectadas. Este marco teórico se enriquece con la 
aportación de Fainstein (2011), quien introduce la idea de la ciudad justa, cen-
trada en la planificación y distribución equitativa de recursos y oportunidades 
en la ciudad.

La definición de una ciudad justa
Según Fainstein, una ciudad justa garantiza condiciones de vida dignas para 
todos los habitantes, sin importar su origen o estatus socioeconómico. Argu-
menta que las políticas urbanas y de vivienda deben abordar las desigualdades 
espaciales y asegurar el acceso equitativo a servicios básicos y oportunidades 
laborales (Fainstein, 2013). Esta perspectiva amplía el debate sobre justicia es-
pacial, enfocándose en crear entornos urbanos que promuevan la equidad y 
la inclusión para todos (Fainstein, 2011). Para Fainstein, una ciudad justa es 
aquella donde la inversión pública y la regulación generan resultados equitati-
vos para todos los ciudadanos, no solo para los privilegiados; define la justicia 
como la ausencia de dominación, incluidos la explotación, la marginación, el 
imperialismo cultural y la violencia; y defiende el derecho de todos los grupos 
a participar en la vida urbana (Fainstein, 2011). Esta ciudad se caracteriza más 
por sus relaciones sociales que por sus atributos territoriales, físicos y demo-
gráficos, contrastando con las explicaciones marxistas de la desigualdad social 
y distanciándose de la causalidad espacial discutida por Soja (2008). 

Fainstein (2011) sostiene que la justicia espacial y urbana no significa abolir 
las diferencias, sino implementar instituciones que promuevan el reconoci-
miento y respeto por diversos grupos, además de fomentar formas democráti-
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cas de participación política que aborden las desigualdades sistémicas. Argu-
menta que los sistemas de gobernanza de una ciudad justa tienen el potencial 
de crear entornos inclusivos, equitativos y de cuidado mediante estrategias de 
desarrollo urbano deliberadas (Barret, Horne y Fien, 2016). Coincidiendo con 
Soja (2010a), Fainstein señala que, para abordar los reclamos de justicia en la 
política urbana, es esencial que los ciudadanos comprendan claramente las ac-
ciones necesarias. Esto implica sustituir el utilitarismo, centrado en maximizar 
beneficios, por un enfoque en la justicia, proponiendo una operacionalización 
con más componentes sociales y públicos, incluyendo la vivienda asequible 
(Fainstein, 2008) y otros principios.

Un elemento fundamental de una ciudad justa es la provisión universal 
de viviendas dignas y un sistema de transporte asequible que garantice un ac-
ceso equitativo a lugares de trabajo, áreas verdes públicas, escuelas y otros 
servicios, independientemente de la ubicación geográfica. Esta visión, susten-
tada en valores de equidad,3 democracia y diversidad, busca integrar análisis 
empíricos, desarrollo de políticas y formulaciones teóricas, promoviendo un 
enfoque integral. La importancia de estos asuntos es crucial, ya que implican 
la toma de decisiones orientadoras y eventualmente normativas, que, basadas 
en una definición de ciudad justa, conduzcan el desarrollo urbano en esa di-
rección. Esto, que surge como respuesta a la desigualdad y la exclusión social 
generadas por el neoliberalismo, como crítica al utilitarismo por ignorar los 
impactos en las minorías y los problemas de distribución, recibe observaciones 
que cuestionan su viabilidad —justamente— dentro del marco del capitalismo, 
que señalan la necesidad de cambios más amplios en las relaciones de poder 
y en la asignación de recursos para abordar las injusticias sociales (cuadro 1).

3	 Fundamenta la equidad principalmente en la teoría de la justicia de Rawls (1971). En cuanto a la diversidad en 
las ciudades, promueve la inclusión de diversos grupos incluso en vecindarios homogéneos. Además, destaca 
la importancia de la democracia y la participación ciudadana en la planificación urbana, asegurando que los 
procesos participativos fomenten la equidad y la diversidad, en lugar de obstaculizarlas.
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Periodo Autores Año Ideas centrales Comentarios

Platón Platón N/A La justicia se basa en 
roles sociales en la ciudad 
ideal.

(No aplica)

Siglo XIX Varios Siglo XIX Interacción sociedad-es-
pacio clave para la jus-
ticia.

Desespacialización de la 
justicia

Década de 
1960

Henry Lefebvre 1968 Introducción del derecho a 
la ciudad.

(No aplica)

Década de 
1970

David Harvey 1973 Desigualdad en la distri-
bución de recursos genera 
injusticia social.

(No aplica)

Década de 
1970

Feministas Años 1970 Perspectiva de género en 
estudios urbanos y justi-
cia espacial.

Sesgos científicos mas-
culinos

Décadas de 
1980  
a 2000

David Harvey 1989, 2000 Desarrollo del ajuste espa-
cial y su importancia en el 
capitalismo.

(No aplica)

Década de 
2000

Doreen Massey 2005 Justicia espacial como 
distribución equitativa de 
recursos.

Cómo corregir las geo-
metrías de poder

Década de 
2000

ONU, David Schlos-
berg, Laura Pulido, 
IPCC

Años 2000 Auge del derecho a la 
ciudad, justicia ambiental 
y climática.

Racismo ambiental

Década de 
2001

Fainstein 2008, 2011, 
2013

Teoría de la ciudad justa 
y su planificación equi-
tativa.

Viabilidad en el capita-
lismo; ambigüedad del 
término justicia

Década de 
2002

Edward Soja 2003, 2008, 
2010

Reinterpretación del es-
pacio con el tercer espacio 
y la trialéctica.

Críticas a la redundan-
cia del término

Actualidad Varios Actualidad La justicia urbana como 
campo interdisciplinario.

Necesidad de diálogo 
entre disciplinas

▶ Cuadro 1
Síntesis 
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Algunas debilidades y cualidades destacables del concepto
Alain Musset (2014) argumenta que el concepto de ciudad justa se ha convertido 
en una herramienta retórica que favorece una visión neoliberal de la sociedad, 
justificando programas que integran a los desfavorecidos en el modelo econó-
mico dominante sin modificarlo. Lo describe como un mito contemporáneo 
que organiza discursos y promueve nuevas prácticas sociales, y señala que es la 
sociedad la que define la ciudad, no al revés. Mientras que la equidad se enfoca 
en cuantificar desigualdades, la justicia espacial considera la experiencia y el 
sentimiento de injusticia. Destaca el creciente interés político en la justicia a 
nivel mundial y sugiere que la justicia urbana implica no solo la distribución 
equitativa de recursos, sino también el fomento del desarrollo individual y co-
lectivo. Al mismo tiempo, alienta la formulación de propuestas prácticas para 
su implementación. 

Asimismo, Musset (2015) sostiene que las soluciones espaciales a la injus-
ticia son necesarias pero insuficientes, y señala dos desafíos en la propuesta 
de Fainstein: la ambigüedad del término justicia, que dificulta establecer un 
marco ideológico coherente, y el hecho de que la ciudad refleja diversas formas 
de dominación, sugiriendo que la idea de una ciudad justa podría ser utilizada 
retóricamente para legitimar posiciones de privilegio. 

Johannes Novy y Margit Mayer (2009), por otra parte, sindican el concepto 
de ciudad justa como un invento de Estados Unidos cuyo objetivo final sería 
eliminar la noción de igualdad de las políticas urbanas, por percibirla como 
marxista. En su lugar, señalan, promoverían el término equidad como más ade-
cuado, ya que evita tratar de manera uniforme a sujetos diversos, lo que podría 
perjudicar únicamente a los individuos más eficientes y competitivos.

Adolfo González (2000) sugiere que la equidad es una forma específica 
de justicia que se centra en los marginados y pobres, pero no abarca todas las 
dimensiones de la justicia; y Soja (2010a) define la justicia espacial en la ciudad 
como la distribución equitativa de bienes y servicios socialmente valorados, y 
también de las oportunidades de acceder a estos. 

Nos enfrentamos a enfoques diversos, todos relacionados con la noción 
de justicia. Sin embargo, más allá de los debates sobre el concepto mismo de 
ciudad justa, surge un imperativo que vale la pena atender: la generación de 
diálogo entre campos como la economía política, que analiza los resultados de 
las políticas; la planificación, que se centra en la formulación de políticas; y la 
toma de decisiones. 

Aunque la naturaleza flexible del concepto de justicia es una de las li-
mitaciones principales de la propuesta de Fainstein, especialmente porque se 
centra en países democráticos y capitalistas —lo que no siempre se ajusta a las 
realidades del Sur Global (Correa, 2020)—, esta limitación no es insuperable. 
Mauricio Correa sostiene que se pueden realizar ajustes y correcciones para 
adaptar la propuesta a la realidad latinoamericana, y que esto sería una poten-
cialidad más que un problema. No obstante, el verdadero desafío es identificar 
y aplicar estas modificaciones en un contexto de creciente mercantilización 
urbana y exacerbación de las desigualdades sociales y espaciales, ámbitos en 
los que estas reflexiones pueden ofrecer soluciones tangibles.
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Este enfoque utiliza un lenguaje que describe un ideal de ciudad, fácil de 
entender por diversos actores, lo que representa una ventaja respecto a otras 
discusiones más académicas sobre temas similares. De hecho, el concepto de 
no solo busca analizar, sino también prescribir valores desde los cuales evaluar 
y proponer alternativas de intervención. Su búsqueda no concluye en un estado 
ideal de ciudad justa, sino que actúa como un motor que, en el mejor de los ca-
sos, produce resultados positivos.

En cualquier caso, a pesar de los desafíos y potenciales desigualdades en 
su aplicación práctica, simplemente mencionar el concepto de ciudad justa tie-
ne un efecto performativo al introducir la noción de justicia al debate valórico, 
político, social y económico, y, eventualmente, influir en la práctica. Por lo 
tanto, es una idea que la investigación social urbana latinoamericana debería 
reconsiderar y tener en cuenta. El desafío es lograr que este concepto que im-
pacta en el debate, las agendas y las aspiraciones, se traduzca en iniciativas y 
políticas concretas con resultado satisfactorio, más que reteorizar desde la re-
gión. Este es, a mi juicio, un factor crítico de éxito para las iniciativas públicas 
que tienen lugar en la ciudad (véase el cuadro 2).
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Autor Aporte principal Crítica o desafío 
identificado

Propuesta o reflexión

Musset (2014) La ciudad justa como herra-
mienta retórica que refuerza 
la visión neoliberal, sin mo-
dificar el modelo económico 
dominante.

La justicia urbana debe con-
siderar la experiencia y el 
sentimiento de injusticia, no 
solo la equidad cuantificable. 

Fomentar el desarrollo 
individual y colectivo, 
formulando propuestas 
prácticas. 

Musset (2015) Soluciones espaciales nece-
sarias pero insuficientes para 
abordar la injusticia.

Ambigüedad del término 
“justicia”, dificultando un 
marco ideológico coherente; 
la ciudad refleja múltiples 
formas de dominación

Evitar el uso retórico de 
la ciudad justa para legiti-
mar el privilegio.

Novy & Mayer (2009) La ciudad justa como inven-
ción estadounidense con el 
objetivo de eliminar la no-
ción de igualdad en políticas 
urbanas

La equidad sustituye la igual-
dad, evitando un trato unifor-
me que podría afectar a los 
más eficientes.

Impulsar el concepto de 
equidad como una alter-
nativa menos vinculada al 
marxismo

González (2000) La equidad como una forma 
específica de justicia que 
prioriza a los marginados y 
pobres. 

No abarca todas las dimen-
siones de la justicia.

Necesidad de una visión 
más amplia de la justicia 
urbana

Soja (2010b) Define la justicia espacial 
como la distribución equi-
tativa de bienes y servicios 
socialmente valorados y el 
acceso a ellos.

Enfoque distributivo que 
puede no considerar otros 
aspectos de la justicia.

Ampliar el concepto 
hacia una visión más inte-
gral del espacio urbano

Fainstein (Limita-
ciones según Correa, 
2020)

La justicia en planificación 
urbana se centra en países 
democráticos y capitalistas.

No siempre es aplicable a las 
realidades del Sur global.

Adaptar el concepto me-
diante ajustes teóricos y 
prácticas locales

Correa (2020) La justicia urbana puede ser 
adaptada a la realidad lati-
noamericana.

Mercantilización urbana y 
aumento de desigualdades 
sociales y espaciales.

Identificar y aplicar mo-
dificaciones que ofrezcan 
soluciones tangibles. 

▶ Cuadro 2
Desafíos identificados 
para la ciudad justa
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➂	 SOBRE LA ANHELADA Y ESQUIVA OPERACIONALIZACIÓN

Uno de los principales desafíos para operacionalizar la noción de ciudad justa es 
consensuar criterios que definan ese ideal. Conceptos como igualdad, equidad, 
diversidad y democracia requieren descripciones y métricas más allá de las 
teorías (Soja, 2010a). Se necesitan definiciones prácticas que establezcan rutas 
críticas para la planificación y contextualización de decisiones, definición de 
metas y estándares de cumplimiento, permitiendo desarrollar medidas a corto, 
mediano y largo plazo, susceptibles de evaluación inclusiva y permanente.

Ampliar el concepto de ciudad justa hacia América Latina implica abordar 
temas controvertidos, ya que la región posee una rica historia de pensamien-
to urbano influenciada por teorías dependientes y poscoloniales, que cuestio-
nan las teorías desarrolladas externamente y enfocadas en el Norte Global, 
resistencias presentes principalmente en el ámbito académico. Sin embargo, 
aunque el concepto ha sido desarrollado y aplicado en contextos europeos y 
estadounidenses, es factible adaptarlo y promoverlo en América Latina para 
fortalecer la conexión entre teoría y realidad espacial en la región. Esto requie-
re reflexionar sobre la capacidad de los Estados para intervenir en contextos 
latinoamericanos marcados por desigualdad urbana y social, debilidad estatal 
y una cultura de patrimonialismo, entre otros desafíos.

En esta línea, la reflexión en torno a la ciudad justa constituye un aporte 
para avanzar en los procesos que tienden a buscar la integralidad por sobre la 
fragmentación de los análisis sobre la ciudad y la planificación, ampliando así 
el espectro de políticas y proyectos abordados desde este concepto, superando 
el hipersectorialismo derivado del modelo de gestión pública conocido como 
nueva gestión pública (Guevara-Cue, 2024) y su correlato espacial. En este con-
texto, es recomendable recoger y poner en valor que el concepto de derecho a la 
ciudad ya ha sido objeto de extenso debate y uso por parte de académicos, pro-
fesionales, líderes políticos y movimientos sociales, a diferencia del concepto 
de ciudad justa. Sin embargo, es ineludible reconocer también que, en ambos 
casos, su aplicación práctica ha sido más bien limitada.

Sobre el concepto específico de ciudad justa (que no ha recibido tanta aten-
ción en la región) se observa un creciente interés en explorar su aplicabilidad 
en el contexto latinoamericano, especialmente en iniciativas a escala local, 
como la revitalización de barrios. Además, están emergiendo enfoques y ex-
periencias incipientes que sugieren la posibilidad de adoptar un enfoque que 
involucre componentes públicos más relevantes en lugar de limitarse a revisar 
los grandes proyectos urbanos desde esta perspectiva, ampliar el enfoque y 
utilizar la noción de ciudad justa para analizar, evaluar y promover políticas 
urbanas más inclusivas podría ser beneficioso.

Algunos desafíos concretos 
Abordaje multiescalar. El fenómeno urbano es poliescalar, desde el individuo has-
ta el planeta (Soja, 2010a), lo que presenta grandes desafíos para la gestión y 
planificación urbana, y para definir una ciudad justa. La gestión de problemas co-
tidianos a nivel local y las medidas globales a largo plazo hacen compleja la tarea 
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del planificador, tanto espacial como temporalmente. Entender y gestionar las 
escalas temporales del desarrollo del concepto es crucial para alinear los tiempos 
académicos y políticos con la política pública, incorporando estrategias emergen-
tes (Mintzberg y Jorgensen, 1995). Esto es especialmente relevante al considerar 
la ciudad justa en términos climáticos o alimentarios, y al integrar objetivos o 
indicadores en la planificación territorial que sigue los ritmos políticos y no ne-
cesariamente la agenda social. Esta multiescalaridad es clave en América Latina, 
donde la segregación territorial ocurre simultáneamente a escalas barrial, me-
tropolitana y nacional. Las ciudades latinoamericanas enfrentan la tensión entre 
dinámicas globales (inversión extranjera, turismo, extractivismo) y necesidades 
locales irresueltas (acceso al suelo, vivienda, agua), y la necesidad de planificar 
desde «abajo hacia arriba», reconociendo escalas comunitarias e indígenas.

Asumir la ambigüedad del concepto. La ambigüedad inherente al concepto 
y noción de ciudad justa plantea desafíos significativos para el diseño e imple-
mentación de políticas urbanas. Su carácter polisémico dificulta la formula-
ción de objetivos claramente definidos y la articulación de acciones concretas 
orientadas a promover la equidad y la justicia en el entorno urbano, especial-
mente desde una perspectiva de largo plazo. Esta falta de claridad conceptual 
puede minar la efectividad de las intervenciones públicas, que requieren no 
solo coherencia normativa y técnica, sino también la construcción sostenida de 
confianza entre el Estado y la ciudadanía. Dicha ambigüedad se ve acentuada 
por la ausencia de consensos en torno a los aspectos considerados prioritarios 
para alcanzar una ciudad justa. A menudo, estas prioridades entran en conflic-
to cuando se abordan desde marcos teóricos y operativos distintos. 

Siguiendo a Carlos Milani (2008), mientras que el enfoque académico 
tiende a privilegiar los procesos estructurales, la legitimidad democrática y 
la justicia espacial, los gestores públicos suelen centrarse en los resultados 
tangibles, la eficiencia administrativa y el cumplimiento de indicadores. En 
este contexto, la ambigüedad no debe ser ignorada ni minimizada; por el con-
trario, debe ser objeto de un análisis crítico permanente, en tanto que refleja 
tensiones inherentes entre racionalidades políticas, técnicas y normativas que 
coexisten en la gobernanza urbana contemporánea. El concepto de ciudad justa 
no tiene un significado unívoco; y en América Latina, donde su ambigüedad se 
intensifica por la coexistencia de discursos de desarrollo importados y locales, 
de seguridad ciudadana y de justicia social, se hace imperativo resignificar la 
ciudad justa desde prácticas populares, reconociendo saberes territoriales y de-
rechos diferenciales.

Claridad y definición de principios. La dificultad —y el desafío— de definir 
operativamente los tres principios de una ciudad justa, propuestos por Fains-
tein, radica en la ambigüedad inherente a la noción de ciudad justa y deriva 
de esta. Estos principios de equidad, democracia y diversidad pueden ser in-
terpretados y aplicados de diversas maneras, desde diversas posiciones ideo-
lógicas y epistemológicas, lo que dificulta su implementación efectiva y los 
somete, en el mejor de los casos, ceteris paribus, al efecto Penélope (Ramió, 1999). 
Si no se dispone de una definición clara de estos principios, difícilmente se 
puede proceder al diseño de la política pública que busque su implementación, 
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y mucho menos al desarrollo de medidas de corto mediano o largo plazo. Hace 
falta valentía y voluntad para avanzar en esa definición. 

Fainstein propone la equidad, la diversidad y la democracia como pilares 
fundamentales de la ciudad justa. Sin embargo, en el contexto latinoamerica-
no, estos principios necesitan ser reinterpretados frente a realidades marcadas 
por profundas desigualdades estructurales. La equidad, por ejemplo, no puede 
alcanzarse sin una redistribución activa por parte del Estado, mientras que la 
democracia se manifiesta de forma fragmentaria y muchas veces limitada. En 
este sentido, la diversidad urbana en la región, que se desarrolla en escenarios 
de extrema desigualdad, restringe significativamente su potencial inclusivo; y 
sin políticas públicas robustas —como subsidios a la vivienda o al transpor-
te—, la equidad queda en el plano de la retórica, sin posibilidad de materiali-
zarse en el territorio.

Ciudades causa o ciudades efecto. La forma en que se conceptualiza el espa-
cio urbano ya sea como un producto de la interacción social o como un factor 
que influye y da forma a dicha interacción, tiene importantes efectos en térmi-
nos metodológicos y estratégicos. Si se considera la ciudad como un producto, 
es decir, como el resultado o consecuencia de la interacción social, la planifi-
cación tiende a ser más correctiva en su enfoque; por otro lado, si se entiende 
como un elemento que forma parte de un sistema donde la relación entre espa-
cio y sociedad es recíproca, es probable que las medidas adoptadas, e incluso el 
rol del gobierno urbano, sea más preventiva. Esto subraya la necesidad de for-
talecer la toma de decisiones, los procesos de gestión política de planificación 
y la política pública, desde una perspectiva no puramente teórica o retórica, 
sino también político-estratégica. Desde una perspectiva latinoamericana, la 
ciudad es, al mismo tiempo, producto y productora de relaciones sociales. El 
enfoque estructural crítico ha sido particularmente incisivo al evidenciar cómo 
el urbanismo neoliberal no solo refleja las desigualdades existentes, sino que 
contribuye activamente a su reproducción. 

Colaboración y rol del Estado. La ciudad no solo depende de los planificado-
res urbanos, sino que depende también de la cooperación de diversos actores 
económicos políticos y sociales. A fin de cuentas, es el urbanismo el que deter-
mina las condiciones de vida de la ciudadanía; y como tal, debiese incorporar 
a todos los actores relevantes. Se necesita no solo un Estado o municipio com-
prometido con el cambio, sino también a la comunidad que habita en el territo-
rio. Las medidas de reducción del tamaño del Estado y el enfoque de la Nueva 
Gestión Pública (NGP) han impactado significativamente en la concepción, 
implementación y evaluación de políticas públicas, creando un escenario de 
«prescindencia social» (Kelly, Mulgan y Muers, 2002). En este contexto, las polí-
ticas públicas se centran en problemas individuales y ven a la ciudadanía como 
entidades aisladas y competidoras en el mercado, limitando la participación 
y favoreciendo la intervención privada en la solución de problemas públicos. 
Esta lógica, influenciada por la teoría de elección pública, resulta en políticas y 
programas con impacto insuficiente, a pesar del rol protagónico del Estado en 
la gestión de políticas públicas (Guevara-Cue, 2024). Esto debe cambiar. 
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En América Latina, la implementación de la Nueva Gestión Pública (NGP) 
ha debilitado considerablemente la capacidad del Estado al promover una cre-
ciente dependencia del sector privado en la formulación y ejecución de polí-
ticas urbanas. Sin embargo, diversas experiencias exitosas —como los presu-
puestos participativos y los procesos de autogestión barrial— demuestran que 
el Estado no solo puede, sino que debe recuperar un rol activo y articulador en 
la gobernanza urbana. En este modelo, el Estado ha cedido progresivamente su 
responsabilidad, adoptando un papel meramente administrativo en la gestión 
de contratos. Las autoridades públicas delegan funciones estratégicas a con-
sultoras privadas, actuando como clientes en lugar de hacerlo como gestores. 
Este enfoque limita la capacidad del Estado para garantizar condiciones de 
equidad y desarrollar una visión integral del territorio, y reduce la gestión ur-
bana a un esquema tecnocrático basado en la eficiencia administrativa. Ante 
este escenario, el Estado no puede limitarse a la mera administración de re-
cursos: debe asumir un papel activo en la planificación urbana, articulando 
las capacidades sociales y territoriales existentes. Es imprescindible que las 
políticas públicas prioricen la justicia social sobre la rentabilidad técnica, pro-
moviendo modelos de gobernanza que fomenten la participación ciudadana y 
aseguren la equidad en el acceso a la ciudad.

Fortalecimiento y desarrollo de la interfaz ciencia-política. La interfaz entre 
la ciencia y la política se enfoca en mejorar la comunicación y colaboración 
entre científicos y tomadores de decisiones. Su objetivo es facilitar la toma de 
decisiones informadas, basadas en evidencia científica del ámbito de la po-
lítica pública. Busca establecer un modelo de comunicación que vincule los 
hallazgos de la investigación científica con la formulación de políticas públi-
cas, especialmente en áreas como el medioambiente y la política climática. En 
términos generales, y en particular en materias relacionadas con la ciudad y el 
territorio, enfrenta varios desafíos. Estos incluyen, por ejemplo, el tratamiento 
de la escala temporal de la definición de objetivos e intereses; la gestión de 
intereses divergentes entre científicos y tomadores de decisiones; la definición 
de objetivos comunes; la falta de un lenguaje común y la falta de comunicación 
efectiva; y la diferencia de los marcos temporales de ambas actividades. La 
ambición de una ciudad justa está intrínsecamente vinculada al desarrollo de 
una interfaz ciencia-política robusta y sostenible en el tiempo. La necesidad de 
circulación de conocimientos y aplicación de estos conocimientos es un factor 
crítico de éxito, toda vez que se trata de un concepto, se ha dicho, polifacético 
y polisémico, que demanda un trabajo permanente de definición, comprensión 
y adaptación para su implementación y desarrollo efectivos.

El vínculo entre ciencia y política en América Latina continúa siendo 
frágil y discontinuo.  Salvo contadas excepciones —cuando universidades y 
centros de investigación logran establecer colaboraciones significativas con 
comunidades locales—, la producción de conocimiento académico se mantie-
ne desvinculada de los procesos de formulación e implementación de políticas 
públicas. Requerimos urgentemente avanzar hacia esquemas de coproducción 
de conocimiento que reconozcan e integren a actores no académicos, promo-
viendo una ciencia más democrática y situada.
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Quiénes definen y cómo lo que es justo. La capacidad de agencia y negocia-
ción de los actores involucrados en el diseño, implementación y evaluación 
de políticas asociadas a la definición y búsqueda de una ciudad justa, y los me-
canismos establecidos para su despliegue, destacan como una potencial ba-
rrera de entrada precisamente para los grupos e individuos más vulnerables 
y expuestos a las injusticias potenciales de la ciudad. La participación, más 
allá de la información, es ciertamente muy relevante; pero un factor crítico de 
éxito se presenta al considerar al Estado como responsable primero de generar 
competencias precisamente en esos grupos, para asegurar su participación y 
deliberación en igualdad de condiciones. Elementos como la educación y el fo-
mento del desarrollo del capital social y capital espacial (Soja, 2000) son asuntos 
fundamentales a incorporar en la discusión.

En América Latina, las definiciones predominantes de justicia urbana han 
estado históricamente determinadas por élites político-económicas, lo que ha 
limitado la incorporación de visiones alternativas sobre lo justo en la ciudad. 
En este contexto, resulta fundamental avanzar hacia una construcción partici-
pativa de la justicia urbana, que reconozca y valore las epistemologías subal-
ternas como fuentes legítimas de conocimiento y acción. Un elemento crítico 
y desafiante es la consideración del papel de las comunidades indígenas y po-
pulares en la resignificación de lo urbano, en la búsqueda de una concepción 
territorial basada en el arraigo, la autonomía y la defensa de los bienes comu-
nes. En esa misma línea, un factor crítico es la necesidad de ampliar el mar-
co conceptual de la planificación urbana, incorporando dimensiones como la 
justicia ecológica, la justicia intergeneracional y la justicia epistémica, a fin de 
construir ciudades más equitativas, inclusivas y sostenibles.

➃	 A MODO DE CONCLUSIÓN

El presente análisis profundiza en la comprensión de la ciudad justa como un con-
cepto dinámico, en constante evolución y sujeto a múltiples interpretaciones en el 
contexto de los marcos filosóficos y urbanos contemporáneos. La justicia espacial 
no puede abordarse desde una perspectiva estática o unívoca, pues responde a una 
construcción teórica en permanente revisión, atravesada por transformaciones 
socioeconómicas, políticas y territoriales que modifican su alcance y aplicación. 

Uno de los desafíos centrales en el estudio de la ciudad justa es la nece-
sidad de reconsiderar sus fundamentos epistemológicos y teóricos, no como 
postulados cerrados sino como herramientas críticas que permitan interpretar 
las realidades urbanas de manera situada. En este sentido, la producción de 
conocimiento en torno a la justicia territorial debe mantenerse en diálogo con 
los cambios estructurales que afectan el desarrollo urbano, evitando la repro-
ducción de modelos rígidos que no se adaptan a los contextos específicos de 
América Latina. Esta región presenta complejidades que van más allá de las 
definiciones convencionales de justicia espacial, dado que su configuración 
histórica y sociopolítica introduce variables diferenciadoras en términos de 
acceso a la ciudad, fragmentación territorial y exclusión urbana. Las desigual-
dades estructurales, la expansión de asentamientos informales y la segregación 
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socioespacial requieren una conceptualización de la justicia que no solo con-
temple principios normativos, sino que incorpore una dimensión situada, ca-
paz de dar cuenta de los conflictos específicos que emergen en estos entornos. 

El desafío de repensar la justicia urbana radica en la necesidad de evitar 
la trasposición acrítica de modelos teóricos ajenos a las realidades latinoame-
ricanas, ya que esto puede derivar en la formulación de políticas urbanas des-
contextualizadas, fundamentadas exclusivamente en criterios tecnocráticos. 
Para superar este obstáculo, es fundamental avanzar hacia una redefinición del 
concepto que facilite una apropiación crítica por parte de los actores locales, 
permitiendo su implementación en territorios que presentan diferencias prác-
ticas y particularidades epistemológicas e históricas.

Por ello, antes de desarrollar medidas de planificación que reproduzcan 
esquemas importados, resulta imperativo construir una base teórica sólida 
que articule e interrogue el concepto de ciudad justa a la luz de los procesos 
históricos y estructurales propios de la región. Este enfoque exige un análisis 
profundo de las tensiones entre justicia y desarrollo urbano, entendiendo que 
las políticas públicas no deben ser concebidas únicamente como herramientas 
técnicas, sino también como mecanismos de transformación social capaces de 
responder a necesidades reales de las comunidades.

La verdadera innovación radica en la capacidad de detenerse y fortalecer el 
corpus teórico que debe servir como piedra angular para la justicia urbana, for-
mulado de manera original y en consonancia con los desafíos específicos del Sur 
Global. Solo a partir de esta base conceptual será posible desarrollar estrategias 
urbanas que reconozcan la complejidad del territorio, contribuyan a la construc-
ción de ciudades más equitativas, inclusivas y sustentables, y hagan visibles nuevas 
formas de interpretación de la justicia, como son las visiones no antropocéntricas.

Para el futuro de la planificación urbana resulta crítico ir más allá de sim-
plemente realizar acciones concretas que se vuelvan sucesos en el tiempo y el 
espacio planificado, y comenzar a cuestionar las raíces mismas de las desigual-
dades y la injusticia en el entorno urbano, si se pretende corregirlas. Esto im-
plica no solo implementar políticas inspiradas en los principios de equidad y justicia 
espacial, sino también cuestionar los marcos ideológicos subyacentes, las estructuras 
de poder y las formas de dominación presentes en el espacio urbano. Innovar en la 
acción más que en la teorización.

Es momento de hacernos preguntas incómodas. Porque los desafíos futuros 
para la planificación urbana van más allá de la redefinición de conceptos o la 
mera implementación de medidas paliativas. Requieren una reflexión profun-
da sobre cómo se concibe y se organiza el espacio urbano en su totalidad, con-
texto en el que es necesario cuestionar las relaciones de poder, las estructuras 
socioeconómicas y las dinámicas de exclusión que subyacen en la configura-
ción de las ciudades, y trabajar hacia una transformación radical que promueva 
la equidad, la justicia y la inclusión en todos los aspectos de la vida urbana. 
Este ensayo es una invitación a ese diálogo.

La autora agradece el apoyo para la investigación proporcionado por el Centro de Desarrollo Urbano Sustentable 
(CEDEUS), a través del proyecto ANID FONDAP 1523A0004.
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